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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á ia Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GENERAL DE ADMINISTRACION 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

el carácter de provisionales y hasta tanto 

LECCION 

oí ie el Gobierno de 8. M. resuelva lo que corres-
no] toda en el expediente proüiovido para dotar de 
:iní Micos miliares á los Establecimientos de Siassi 

fataan en el archipiélago de Joló, el Excmo. 
i¡ Gobernador general, por arnerdo del día de 
fer se ha servido crear dos plazas de Médicos 
Tiles, con l a dotación de mi l pesos anuales cada 
ja y destino á dichos Establecimientos; dispo

lo a l propio tiempo se provean por concurso 
iitre los Doctores ó Licenciados en la Facultad re-
¿eutes en las Islas. 
Lo que se anuncia para conocimiento de aque-

á quienes pueda interesar l a medida; debiendo 
fnificar que las instancias documentadas de los 

me aspirea á ocupar dichas plazas se admit i rán 
ea este Centro directivo dentro del plazo de 20 
fias, que se coutnrá desde la primera inserción de 

anuncio, y que los deberes que se exijirán á 
jo; los que las obiengan, se rán los siguientes: 

(Asistir gratis, no solo á los individuos de l a 
¡tza que constituya l a guarnición de dichos Es-
Weciraientos sin excepción de clases ni graduacio-

sino también á los naturales y habitantes de 
qoellos sitios que necesiten de sus auxilios ó los 
imanden, siempre que se encuentren dentro del 
rmino de la residencia del Médico.» 
Manila 12 de Marzo de 1884.—El Subdirector, 
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SERVICIO D E L A P L A Z A 
PARA E L DIA 17 D E MARZO D E 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.— VA Comandante 
"•Juan Golobarda. - De Imaginaria.—El Teniente Co-
^el D. Femando López. 

«rada los Cuerpos de la guarnición. —Visita de hos
pital, provisiones y Sargento para el paseo de enfermos, 
Artillería. 

órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sai-
mayor interino, José Fregó. 
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GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

S E C R E T A R I A . 
el Tribunal de naturales de Pasig, se halla depo-

Van̂8, Una banca de madera mayapis, blanca, de 11 
de88 { ^ puntos de largo, y 2 palmos y 4 puntos 
sitinn 0' que ha sido encontrada abandonada, en el 

¿llamado Nabaong-ilog. 
prese t e Sâ er â  Publico, para que su dueño pueda 
tos d e en este Gobieri10 Civi1' 

con los documen 
08 ce Propiedad, en el térmioo de 30 dias, pasados 
êndp - sin llal:)ei"10 verificado, caerá en comiso y se 
M B M en Púbbca almoneda. 
*anila 14 de Marzo de 1884.—P. O., C. Calvo. 2 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
p0 Secretaría. 

el presente, y en virtud de acuerdo del se

ñor Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza á l ) . Serafín Cano 
y D. Francisco Domínguez, Administrador é Inter
ventor que respectivameine fueron de la provincia 
de Albay, sus apoderados ó herederos, si hubiesen 
fallecido; para que dentro del término de treinta 
dias, que se con ta rán desde ia publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, com
parezcan en esta Secre tar ía teneral á objeto de 
recoger y contestar los pliegos de calificación de 
los reparos producidos en el exámen de la cuenta 
de gastos públicos de la expresada provincia, res
pectiva al l.er trimestre del Presupuesto semestral 
de Julio á Diciembre de lc*82; en la inteligencia 
de que si antes de espirar dicho plazo no lo veri
ficaren; con contentación ó sin ella, se d a r á al es 
podiente el t rámite que proceda, parándoles el per
juicio que hubiere lugar. 

Manila 14 de Marzo de 1884.—El Secretario 
general, Francisco A. Santistehan. 2 

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Agustín Panuer y 
D. Mariano de Luque, administrador é Interventor 
que respectivamente fueron de la. provincia de 
Cebú, sus apoderados ó herederos si hubiesen faüe-
cido; para que dentro del término de treinta dias, 
que se contarán desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta oficml de esta Capital, comparez 
can en esta Secretar ía general, á objeto de recocer 
y contestar los pliegos de calificación de los repa
ros producidos en el exámen de la cuenta del Te
soro público de la espresada provincia respectiva 
al 2 . ° trimestre del presupuesto semestral de Ju
lio á Diciembre de 1 8 S 2 : en la inteligencia de que 
si antes de espirar dicho plazo no lo verificasen, 
con contestación ó sin ella se d a r á al expediente 
el t rámite oportuno, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 14 de Marzo de 1884.—El Secretario 
general, Francisco A . Santistehan. 2 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
SECRETARÍA. 

Deb:endo precederse á la reparación del puente 
de Urrejola del arrabal de Santa Cruz, el Excmo. 
Sr. Corregidor ha dispuesto que desde el Lúnes 
P 'óximo 17 del que rige y hasta nuevo aviso, quede 
cerrado para el tránsito público. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento. 

Manila 15 de Marzo de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. 

INSPECCION G E N E R A L DE COMUNICACIONES 
D E F I L I P I N A S . 

Correos. 
Por el vapor «España,» que saldrá con destino á Ta-

cloban, Catbalogan y Calbayog, el 17 del actual, á las 
cuatro de su tarde; esta Inspección geueral remitirá 
la correspondencia que se encuentre depositada para 
dichos puntos, á las dos de la misma. 

Manila 14 de Marzo de 1884.—El Jefe de la Sec
ción, Valentín de Diego. 

TESORERIA GENERAL DE H A C I E N D A PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Enge do Godinez y Esteban y D. Santiago Gonza-
les Llórente , ó sus legítimos representantes en es
tas Islas, p^ra que en el término de nueve dias 
contados desde la úl t ima publicación de este anun
cio, se presenten en esta Tesorer ía general á fin 
de enterarles de un asunto que les concierne; aper
cibidos que de no hacerlo así les p a r a r á el per
juicio á que haya lugar. 

Manila 15 de Marzo de 1884. - M a t í a s S. de Viz-
manos. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

D. R a m ó n Pé rez de Vargas, Administrador que 
fué de Hacienda pública de iSueva Ecija, se servirá 
presentarse por sí ó por medio de apoderado en 
la Sección liquidadora de Colecciones, en el tér
mino de nueve dias, contados desde la feeha de \Í \ 
inserción de este anuncio, para dar esplicaciones 
en un asunto que le concierne. 

Manila 14 de Marzo de 1884.—Cafe 2 

E l contratista que fué de conducciones de la pro
vincia de Tayabas Don Silvino PiAon, se servi rá 
presentarse por sí ó por medio de apoderado, en 
la Sección Liquidadora- de Colecciones, en el tér
mino de nueve dias, contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio para un asunto que le 
concierne, apercibiéndole que de no verificarlo, se 
fal lará el expediente, y le p a r a r á n los perjuicios 
que haya lugar. 

Manila 14 de Marzo de 1884.—Cafe 2 

Sección liquidadora de (Colecciones. 

E l dia 18 del actual mes de Marzo, á las diez 
de su mañana , se verificará la venta, por medio de 
concierto público, de los cajones inútiles de tabaco 
que existen en los Almacenes generales de Arroceros, 
bajo el tipo de noventa y un pesos, en progresión 
ascendente, y con arreglo á las condiciones que se 
hallan de manifiesto en el negociado del Registro; 
cuyo acto de concierto se celebrara en la Ofieii a 
liquidadora de Colecciones, situada en el edificio de 
Arroceros. 

Manila 12 de Marzo de 1884.—Cafe 

E l dia 4 del próximo mes de Abri l , á las diez de 
su mañana, y ante la Junta de Ideales Almonedas, que 
se reunirá en el salón de actos públicos del edificio 
llamado "antii^ua Aduana," tendrá lugar la subasta 
para la venta de 50,160 quintales de tabaco rama, 
de las clases y cosechas que espresa el estado que se 
copia á continuación, sujetándose el acto á las condi
ciones que aparecen en el siguiente "pliego/' 

Manila 13 de Marzo de 1884.—Calvo. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta, de 50,160 quintales de tabaco rama. 
1. a La venta se verificará por grupos y lotes, en la 

forma que detalladamente espresa el estado inserto á 
continuación de este «pliego.» 

2. a Los tipos para abrir postura al quintal de ta
baco contenido en cada lote serán reservados hasta el 
acto de la subasta, y se fijarán por la autoridad su
perior en pliego cerrado y sellado, que se exhibirá en 
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el momento de declararse abierta la subasta, y cuyo 
pliego será abierto por el Sr. Presidente, después de 
leídas las proposiciones que se preseuteu. 

3. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego más 
que el todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo, el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como aean los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que baga referencia la 
proposición que se escribirá en letra coa caracteres per
fectamente claros. 

4. a La entrega del tabaco se verificará en tercios 
de 4 y 2 quintales empacado con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órden coa que los 
compradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorería general el importe. 

5 a En los Almacenes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

6. a Las proposiciones se presentarán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten
didas con arreglo al modelo que apare ;e al final de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
En el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra
zón social del proponente. Dichas proposiciones esta
rán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se lijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

8. a A la hora designada, se d irá principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admitirán 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando nota de cada uno de 
ellos el Secretario. 

9. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. Bu el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventrosas, se hará la adjudicación 
en favor del que pida mayor número de lotes, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género en el acto de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso se hará aplicación de lo establecido en la cláusula 9.a. 

12. No se admitirá ninguna proposición que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de De
pósitos acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 p 3 del importe del artículo solicitado, á 
los tipos de la subasta, ó billetes del Banco Español 
f i l ip ino, ó libramientos (Chéques) aceptados de cual
quiera de los Bancos constituidos en esta Capital, en 
cantidad suficiente á representar el 5 p g indicado. 
No se admitirá cantidad alguna en metálico. Las di
ferencias para cubrir el 5 p § deberán completarse eu 
billetes del Banco Español Filipino, aunque, para ha
cerlo sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

13. E l pago del tabaco se efectuará eu metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta. Se 
admitirán, sin embargo, pagarés, al plazo máximo de 
90 dias, siempre que se endosen á f»vor de la Teso
rería Central, por cualquiera de los Bancos constitui
dos eu esta plaza; debiendo aumentarse al importe de 
dichos pagarés el interés correspondiente, según el 
tiempo de su vencimiento, y con arreglo á los tipos 
con que descuenta los valores de Comercio, el «Banco 
Español Filipino.» 

14. Los compradores podrán conservar eu los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
mil quintales. 

Manila 13 de Marzo de 1884.—Irancisco Calvo Muñoz. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de alnoneias. 

E l que suscribe se compromete á adquirir . . lo
tes de tabaco rama, correspondiente al primero, ó al 
segundo grupo al precio de pesos . , por quintal, 
con destino al consumo interior, ó á la esportacion: 
sujetándose á las condiciones que abraza el «pliego» 
de su razón, publicado en la Gaceta. 

E S T A D O demostrativo del Tabaco rama que se ofrece á la 
venta, en la subasta que h'i de celebrarse el dia 4 del 
p r ó x i m o mes de Abri l , con destino al consumo interior 
y á la exportación: y cuyos tipos se reservan hasta el acto 
de la subasta. 

Quintales, clases, procedencias y cosecha 
de cada lote. 

37 12 
834112 

1 12 
399 12 
441 12 
300112 

1334 12 
834 12 

quintales de 1.a Caeayan de 1882 
quinta'es de 4.a 
quintales de 1.a 
quintales de I a 
quintales de 1 a 
quintales de 2 a 
quintales de 3.a 
quintales de 4.a 

id. 
Isabela 

id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

de id. 
de 1880 
de 1881 
de 1882 
de id. 
de id. 
de id. 

Total. 

444 
10.008] 

12 
4.788¡ 
5.292 
3.600¡ 

16.008 
10.008 

La duración de la contrata será de tres años, que em-
án á couiarse d'sde e' du eu q le se noli'iqie al coatra-

50.1601 
Manila 13 de Marzo de \%%i.—Francisco Calvo M u ñ o z . 1 

SECRETARIA. DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

E l dia 5 de Abril próximr) á las diez de la mañana, se su-
bastirá ante la Junta de Redes Almonedas de esta 'lauital, que 
se constituirá en el Salón de a-to> públicos del ed ficio llamado 
antigua Aduana y ante la Sub;.Uerna de la provincia de Tari c, 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fu
maderos de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe e i el ^alon de actos púulicos. 

Manila 12 de Marzo de 1S6L—Miguel Torres. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma 
esta Administi ación central pura sacar d subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de Tarlac el arriendo de los fumadbros de anfión en la 
•provincia de referencia compuesto de los pueblos de Victoria, L a 
Paz, Murcia, Concepción, Capaz, Bamban, (J'Donell. Morlones, 
Santa Ignacia, S Clemente. Camilinij, Gerona, Paniqui Mon
eada, Anao y Pura, redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. a La Hicíenda arrienda en pública al-noneda el privilegio 
ex-.lusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
ne esitarse de itro de los estab'e iraicntos destinados ó que se 
destinen para fumideros de esta drogi. 

2. a 
pezarán a contarse d-sde e; día en que se noti'iqie 
tista la apro ¡ación por el Eterno. -Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fitnza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu 
hiere terminad». Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo coutra-
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la antenor; 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de veinte mil setenta y dos pesos cuarenta y ocho c é n 
timos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que redimen 
para la persecución del coatr,bando del expresado artículo. 

6.a En el caso de disooner S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 

6. a Introduciren la Tesorería Central ó en la Administración 
de Hacienda nública de la provincia de Tarlac por meses anticipad is 
de año el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto 
el mismo día en que haya de oosesionarse el contratista, y los 
sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p3 del importe total del servicio, prestada en metálico ó 
en valores autorizados al efecto 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al ooortuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifi jue del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado d ;cho c «niratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la mulla de veinte 
pesos porcada día de dilación, pero si esta excediere de quince 
días se dará por rescindida la contrata á perjucio del rematante 
V con los efectos prevenidos en el articulo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

g.a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda nmguna remuneración por calamidides publicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio aue el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su enrgo, lo almacén irá en los dei)ósiios 
que para el efecto tiene destinados la \dministracion de \ luana 

11. El contratista (juedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen e-tablecidos ó estaidezcan. 

12. Siempre que el contratisia hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidid. cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la corresoondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisioaados 
que sean necesarios, los cuales deiierán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendnlo en papel del sello 3.0 y 
cinco «ellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la firma que determinará su respectivo 
titulo, para que «ean reconocidos como tales cou arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisiónalos no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 

se hagan acreedores, y se les recojenn los nombran, 
ar egio á lo dispuesto en áupenor decreto de 2s de j j 
de 1851. 

16 El alfi i 'hr del local donde se es ablez^.an los * 
los gastos de la preparación de la drogi y demis q 1 
ocurrir por otros con eitos, serán de cuenta del (w1 

17. Rl con ratista avisará á la \dminisira ".ion nf 

rer 

Rentas Están "ai^s oor conduct» de la Vd nim-¡tra-i ^ , 
«la oú ilica de la provincia daTirlae el sitio ó sitios]|j 
b'ezcan losfi naderosde 1 »s oueolos le la misma, d 
oú ñero de la casa ó calle donde esté estaldecido. 

18. No permitirá el contratista la e itra la en lo,» 
á ning ma otra persona que á los ch nos v á los a j l i 
Gobierno, quelaido en su fuerza la prohibición d e ' 
los naturales del oaís, bajo las penas establecidas p0 
de 5 de Diciembre de 1814 

19. E l contratista cuidará que en los sitios desig,,. 
fu naderos se ponga á la puerta le los mismo? un rótui' 
tellmo y caracléres chinos con la insenp-ion siguienin o 
ro público de O )io, nú n. 

r I 

1 

•21) El contratista podrá subarrenlar los f imalens,, MI 
estable-idos en los puebl >s de la orovincia en que jqJ | 
hallen autorizólos por la Hu-ieula ••on -ono im e uo io 11 
ministracon Central y de Hiciendi públ ca resoecii.. |0il| 

21. Cuando el contratista realice los subarnen los 
los correspondientes nombr nnientos ñor co id 'cto de i? i 
nistracion de Hacienda públ ca de la provi i-ia k flV0l; ¿¡a 
subirrendadores, para une con este d >' umento seas la 
cidos como tales, «comoañmdo al verificarlo el correjnJ i 
papel sellad» y sell ts de derechos de firma.' iB'il 

22. Se prohibe á los chmos fu n r anfi m en sus . ij di 
en parte alguna que no sea en los estab e-imientos du IOÍ 
a este fin, quedando encargidas las autoridades lociles, iji |e¡o| 
cumplim ento de este ar iculo. 

21. Serán de cuenta del rematante los gastos que,, 
guen en la estension d; la escniura, que dentro de los djj toilj 
hábiles siguientes alen que se le n» t f ¡ |ue li a.irohaoioai, i'iiisl 
mate hecho a su favor, deberá otorgar para garantir el c-)̂  
así como los q le ocasione la saca de la mi nera lOiiajíPríi 
berá facilitar a esla Administración Central para los ¿ bi 
que procedan. 

2 i . Si el confratisfa falle'.íese antes de la terminación 
comoro niso, sus herederos ó q nenes le re>re;en^e'i contiiJijilJl 
el servicio b a j i l i s condiciones y respoasaldilidaies eíii^Xt'l 
Si mune e sm hered TOS, la Hicienda p ulrá proseguirli Jleso 
mim^tracion, quedando suj-ti la fuuza á la rê pousablilidijkcê  
sus resultados. 1 c a l 

2o. En el caso de que al termimr esta contrata no 
podid> adj idicarse nuevamente, el actual contratista qn-diA 
gido á continuar desem »eñ .n lola h ijo las mis ñas coaj^jii -l 
de este pliego, hasta que hava nuev» contratisia, sin quIT 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural, P^al 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpli-ra las condicionesjiL, 
escritura ó impidiere que el otirgimien o se lleve á caholsi 
del término fijado en la condición 22, se teudrá por rescinlifl 
contrato á perj licio del mismo re nitinte. siempre que esiij 
ciaracion tenga lugar, se celebrará un nu-vo re nate najo in 
condiciones, p igaudo el on uer rematan e la dif ;re icia df 
mero al segu í lo y satsf ciead» al E^tido los perjuicias 
hubiere ocasionado la demora en el servid». 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estis resoo isabiliiiiK' 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el imjorte 
ble de edos 

Si en el onevo remate no se presentise prooosicioi alj 
admisible, se hará el servicio por la Adminislracíon á petj^nl 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

27. Para ser admitido como llcltador, es circunstancia df 
gor, haber constituido al efecto en la Caja de De »ósitos ó Df^P' 
taría de Hacienda pública de la provincia de T iriacla caailiN0̂  
de mil tres pesos sesenta y dos céntimos, cinco por cientof'pe 
tipo fijado para alirir postura en el trienio de la dura ioa,if, ' 
b¡endo unirse el documento que lo justifique á la oroposiciJ'-F n 

28. La calida! de mestizo, chino ó cua q uer otro extraiij«f|,l 
domiciliado, no escluye el derecho de l ic i t iren esta conlnüp"' 

29. Los licitadores presenlarin al Sr. Presiden e de la W!' • 
s u s respectivas proposiciones en pliegos cerrados, eslen'iiilJif1"11 
papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se designil611 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corríF 
pendiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documenU 
depósito de que babia la cm licion •16. t03. 

31. No se admitirá proposi ion algu-ia que altere ó rai'difiljl a' 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo'f•. 
que es el del tipo en progresión ascendente. . L..-, 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna espeeií11»! 
lativas al todo ó á parte alguna del contr to, caso de qu8 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse p'r 'a. 
gubernativa al Excmo. Sr. fntendeme que es la KutoridadS 
peiior de Hacieula de estas Islas, y á cuyas altas facu|taf 
compete resolver las que se susciten en cua uto teng»n reUc* 
con el cum »limie to del contrato, pud endo apehr despue'"ĵ  
esta re olucion al Tribunal conteu'doso Administrativo. , .X n 

33. Finalizada la subista. el presideate exigirá del remaWJ 
que endose en el acto á f vor de la H i -ienda y con apliúael 
oportuna, el documento de depósito para licitir, el ,ua'n!llj 
cancelará Insta tanto que se .apruebe la s u b a s t a , y en sU 
se escriture el contrato a satisficcion de la Inten'en-ia ?eQe 
Los demis d trumealos de depósito serán devueltos sin 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia „-
hasta que se reeiba el espediente de la que simultmean^iiii j 
debe ce ebrarse en la provincia de Tarla a cuyo espedieD^ J 
unirá el acta levantada, firmada por todo4 los señores que 
ponen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentíra el contratista la re J 
sion del cocira o, no le relevará esta circ instancia del 9".nln|j| 
miento de las ooligaeiones contraídas, pero si ésta resü.'slw6( 
exigiera el interés del servicio, qu-dan advertidos los h"'!*^ 
y el contratis a que esta se ajordtrá c » u l is indemnî 101 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36 El couiraiista está obligado, des mes que se lehavasP 
bado por la Intendencia general la escritura d: fimza I ^ I A I 
gue para el cum diraiento del «onirato á presentar por c 
de la Administración Central de E u a icadts u i ilieg» ê 
del sell.» de ilustre y cinco sell »s de derecho* de firma p1** ^ ' I J . 
de un peso cada uno para la estension del título que le cl) 
ponde, í(ii i 
. 37. Si resultasen empatadas dos ó mis proposiciones d1'6 t¿r 

I 

N 
Los 

las más ventajosas se abrirá licitación verbal' por un c01"10,,!!»»/ 
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aq11 
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i 
a] que mejore mis su prepuesta. E n el caso de no 

Lífáo'V'58 ninguno de los q ic hicieron las pr «p >sicione s 
Ei»,Í,ra ,T:ie resultaroQ ig ules, s i hará !• adj idicicioo 
jeot'j05'1"!. ,| cuvo pl'eg'» teng» el nú HTO ordinal m^nor 

• ôr ^ . Fehrero de 1884 .—El AdminisiradorCealral, Fran 

ir 

condicionen puesto de maniliesto 
^5° i por separa-lo el doeu ne-ito que acredita haber im-

oiD,;,n. ^aja ¿o Uepósitos la caniiilad de 
IJ,, 1)eQ pes >s céntimos importe del 5 por 

M I pxoresa la condición 27 del referido pliego. 
d(| Wl,,e de !884. 

,lrí ,DllES copia, M. Torres. 3 

I 9(3 del actual, á las diez de la mañana, se subastará 
Jiínti Reales Almonedas de es'a Capital., que se cons-

is 
de 

ledj 

•al, 

puno 

MODELO DE PROPOSICION. 

5r presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

fe ,oraa!deros de anfión de la provincia de T.<rlac por la 
I _ pesos 

vecino de 
á su cargo por término de tres años el arrienda 

céntimos, y con entera sujedon al 

la JunÍ el ~al «n do acios pu l i os del edifi-do llamado antigua 
'6 v anle la subalterna de la provin ia de la Union, la 

e los edificios y terrenas que la Hacienda posee en Da
le dicha provincia, con estricta sujecijn al pliego de 

• ones que se inserta á ciinlinuacii>n. 
h a para Ja subasta de que se trata se regin por la que 

t i p\ reloj que cxis'e en el SaUn de actos púulicos. 
fila I ' MT/.O ,ie —Miguel Torres. 
'"¡Hmdon Central de Rentas y Propiedades: Filipinas 
Juo de condiciones que la Adminístracian Central de lientas 
fí-opiedades forma para vender en miblica subasta los edi-

K'LS y terrenos que la Hacienda posee en Darigayos de la 
" ' mcia de la Union. 
i ; La Hacienda venda en pública subasta un camarín de 

inti U) Y embir iue de iaha<,o, casa del encargado d¿l mrsmo 
li'iS «el de •eladu'o-; > erco y terreno donde se hallan enclava-
, ^ esos edificios diluidos en el puerto de Dirigayos de la 
lili? cera i - San F'rn.ndo de la provincia de la Union. 

' i camarín de depósito y e n h a r í n e n l e t i b í o de Darigayos 
illa enclavado en un polígono irregular avalladado de 
espina en una long tnd de (115 metros por una altura 

QZIJ2 metros, sn snp-rfi ie os de 13í'il metros cuadradoi 
(jue [i una he tárea y 34 áreas v la superficie cuadrada de 

slla es de l'i?" metros cuadrados en buen estado de con-
acion co'no se figura en el plano general, 
tu-riel de celadores se encuentra en un estremo y tie-e 
hin laciones para otros t in os dependientes en la puerta 

{eipal á la derecha eafnndo esta en la casi del Encargado. 
estos clili ins están construidos con materiales ligeros 

todera cafn y cogm, tabiques pampangos etc. y se en-
n en buen estado de con-ervacion. 

superfiiie que ocupa h planti del camarín es de 12í!0 
i; cuádra los i ud á 12 áreas 60 centiáreas. 

Lia venia se efectuara bajo el tipo en progresión ascen-
lede novecientos noventa y nueve pesos setenta y cuatro 

|5 y dos octavos. 
La subasta leudrá lugar ante la Junta de Reales Almo-
4e esta Gapi al v Id siibaDerna de la provincia de la 

Mu el día que señale la loteudmcia general de I l ieiendi. 
IpConsiituidn l i Junta principiará el acto de la subasta á 

a señalada dándose á los liciladores el plaz» de 10 mi-
lljpara preseniar los pliegos de sus priposiciones. 
i.i Las proposicio íes se harán por escrito con entera snje-
[almod;;lo que á continuación se inserta, y se cstenderan 
papel tlel sello 3 o osoresánd ise en letra y en guarismo l i 

díl Ü'iad total q ie <e ofrece p T las fi icas que se snbistan. D -
Defi »proposiciones deb-rán presentarse en pliego cerrado mdi-

«'lemás en el sobrescrito la correspondiente asigua-
nlí I» personal. 

Para tomar parte en la licitación será requisito indispen-
ijijher constituido en la caja general de Depósitos de esta 
ilal ó en cualquiera de las Administraciones provinciales <le 

Jtienda pública con arreglo á la Ucal órden de 31 de Julio úl-
Jai o. la cantidad de cuarenta y nueve pesos noventa y ocho 

•ntiraos y siete octavos á que asciende el 5 p § del valor to
en que |,an si(io lasa(ias ias f, ,cas. 

rrs Cimforme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
M n z a s de licitación, el Presidente dará número ordinal á 

nt»l d̂mi ibles. haciendo ruhri ar el sobrescrito al interesado, 
•"a v:z re ihidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
naa!l"no q "edando sujetos á las conse-uencias del escrutinio. 
• Irasiurndos los diez minutos señalados para la recepción 

i, Mí'̂ gos, se procederá á la apertura y escrutinio de las 
cie i J I''11*'168 Por el órden de su numeración, leyéndolas el Pre-

ellrts6"1 a'ta V0Z ^ tomando el actuario nota de cada una 
SÍ's flaca 

ÍCÍH 
raoji 
Inl! 

lid 

|aci« 
íes 

ias subastadas se adjudicarán provisionalmente al 
|)')sl"r, haciéndose el Presidente en alta voz la declara-

1 leiia0"'}'ílen,e' Preserva de la aprobación definitiva de la 

jL& res«hasen iguales dos ó más proposiciones que sean 
h'Bo veala.Í?s:iS se aorirá licitación verbil por u n corlo 

J ílNlis ''.Hfá el Presidente solo entre los autores de 
n-li; les|a E i 1C â'*"se e' remale a' (íue mejore más su pro-

ri V Cas,> ^ 110 qu'rer mejorar ninguno de los que 
'arj iais "^posic ones más ventajosas que resultaren iguales 
a el „. •ÍU(KCacion en favor de aquel de ellos cuyo pliego 

j5oDUinero ordinal más bajo, 
fu génerSe Emitirán reclamaciones ni observaciones de niñ

eta 1 respeclo al t do ó alguna parte del acto de la 

•ir 
iei 

0 

o* 

ir 

>ara ante la Int ndencia general desoues de cele-
''htiva raate' salvo sin embargo la via contenciosa admi-

^ endn|aSe2â a â s,,hasta el Presidente exigirá del rematanle 
^op^ en el acto á favor de la Hacienda y con la esolica-
^ceUrá u 6 ^ 'c,lmento del depósito para licitar, el cual no 
r^Murc |Stl 1 0,0 i"6 se anrncbe la subasta v en su virtud 
1 s demasrt ,nirilt'' * saiisfccion de la Intendencia general. 
lj'n,er('sld),sCuiI,ealos ê depósito serán devueltos sin demora 

S «̂e fil'8^ levantará la correspondiente acta de la su-
i aUs,l{ni,ria ,os vocales de la J.mta, y en tal estado 
irob|ci(»n d nie de su r^z .n se elevará por el Presidente á 
| KC\ ? latendencia general. 
fiante. adJudic1cion definitiva se notificará en forma 

l¿f teriCsÍend;l entregará á dicho rematante las edificacio-
'̂ ído ei 'lue se oonen á la venta tan pronto como quede 

esPediente, para lo cual será requisito indispen-

s ble que el rerna'an'e haya in-rosado en el Tesoro la cantidad 
total en que se h .b ese hecho la adj idicacion. 

15. S' trascurriese el oiaz > que med a d'sde la n >fíficicion 
de la adjud cacion delini'íva del remate lus'a el día designado 
por la H c.-ndi par- hacer entregi d"« lis finds sin que el re
matante h ib ese ingresado en el Tesoro el importe total de la 
adj idicacion. se tendrá por r se udido el contra io á p 'ijuício del 
mismo rematante, s ibis ándese n levameate las fi icas y per-
diend» aqu d el deoósi o co no muí a, s enio adamas respon
sable al pago de la d.f;reacia que hubiese entre el primero 
y S'gunlo remale. 

16. Una vez recibid» el pa?o la Hicienda se obligi á otorgar 
la corr-s )ood ente escri ura de venta y á p »ner al comprador 
en o sesión de las flacas. 

17. L >s gastos d^l o orgamiea'o di la escritura y demás á 
que dé logarla tramiiaciou del espedente serán de cu;iita del 
re matante. 

18. Las cmstionis que pudieran suscitarse acerca del cum-
plí nien o. ín elii<encia, rescisión y ef-otos del contrato serán 
gub-rntivas v se res>lveáa con arríglo á lo d.spuesto en la 
Ins ruceion «le de Agos o de 18)8. 

El espe lienie eo q ie consia la valoración y plan) de los edi-
fi ios y terreno que se trata de eaageoar estará de mnnifiisto 
en la Escriiiaoía de Hicierida hasta el du de la subasta. 

ADVERTENCIA.. 
Cualquier diferencia en mas ó eu menos que se observase en 

la estensmn dd terreno no afectará á la validez d; la venta, 
siempre que no llegue á la 5.a Darte de la que en la tasa
ción se le seiida, aun ándose la ven a si el comprador lo so
licitase ó la H cíe ida lo luciera por conveniente, en el caso 
de que la d ferencia llegase ó es-ediera de diclu 5 a pirle. 

Maulla Tó á¿ Feb ero de 18S i. —Francisco Calco MuTwz. 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de que habita calle 
de ofr-ce a Iqu rir los edificios y terreno 
que la Hacienda vende en el puerto de Darigayos en la Ca
becera d; San Fernando, provincii de la Union, por la cantidad 
ue con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado para dichi venta. 

Fecha y firma del interesado —Es copia, M . Torres. 1 

E l día 26 del actual á las diez de la m a ñ a n a , se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
que se constituirá eo el Sdon du actos públ icos del edi
ficio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
provincia de Gainarines Sur. el seivicio de la contrata de 
arrend imiento du UQ camarín que la Ha leuda posee en 
Nueva Cáceres cabecera de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti-
nuacion. 

L a hura para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe eo el S Ion de actos p ú b l i 
cos.—Manila 5 de Marzo de Í^Si.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades: Filipinas.— 
Pliego de condiciones qu* esta Adminislracion Central forma 
para arrendar en pública subasta un camarín que. la Ha
cienda posee en NU'iwa '.áceres. Cabecera de la provincia de 

' Camarines Sur bajo las bases siguientes. 
4. a La Hacienda cputrala el aiTendymienlo de un Alma-

ceo de piedra y tej^ que mide 274 metros cuadrados, l in 
dando por el N. con la AdmiDislrácioo de Hacienda pública, 
por el E . el mercado públ ico , por eljS. y O. con ia vía pública. 
Este arriendo durará hasta que la Hacienda realizo la venta 
de dicho edificio en subasta pública y el rematante éutre en 
posesión de la finca. 

2. a E l arriendo se efectuará bajo el tipo en progres ión 
ascendetite de 16 pesos mensuales ó sean 192 al a ñ o . 

3. a Será de cuenta del arrendatario la conservación 
del edificio con todas sus puertas y ventanas y corriendo 
á su costo las reparaciones de averias ordinarias por des
perfectos causados por el tiempo, esceptuándose de aque
llas que produzcan causas fortuitas é imprevistas como v á -
guios, temblores etc. La entrega del Almacén al arrenda
tario se verificará b^jo acta é inventario que levantará po-
triplicadj en el acto de la entrega. Con estos mismos rer 
quisilos el arrendatario hará entrega de la finca en buen 
estado al comprador, á quien haya sido adjudicado la misma, 
siendo de su cuenta la reparación de los desperfectos que 
se encuentren. 

¿•a E l arrendatario ingresará en las Cajas de la Adminis
tración de Hacienda pública de Camarines Sur, eu fin de 
mes el impone mensual del arriendo, pasado cu\,o plazo sin 
que el arrendatario haya verificado el ingreso, se le reque
rirá por la vía de apremio, sacando de nuevo la finca eo 
arrendamiento por cuenta y riesgo del anterior poseedor. 

5. a Para entrar en licitación de este arriendo será re
quisito indispensable haber consignado en la Caja de De
pósitos de esta Capital ó en la de la Admi' istracioo da 
Camarines Sur el importe del 5 P o del valor total de 
arriendo.—Manila H de Febrero de Francisco Calvo 
Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de. . . . que habita calle «le . . . . ofrece tomar á 
su cargo el arrendamiento de un Almacén que la Hacienda 
posee en Nueva Cáceres , cabecera de la provincia de Ca
marines Sur, por la cantidad de.. . . mensuales, con estricta1 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de i m 
porte del cinco por ciento que espresa la condic ión 5.a del 
referido pbego. 1 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, M. Torres. 

Providencias judiciales. 
D. Juan Manuel Gallego y Anrioles, Caballero de la 

Real órdeu Americana de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia eu propiedad de este distrito de 
Quiapo, que de estar en el actual ejercicio de sus fun
ciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Mo

reno, indio, soltero, de diez y nueve años de ed>id, 
cochero, natural y vecino de esta Capital, empadro
nado eu la Comandancia de la Guardia civil Veterana, 
hijo de Antonio y de Luisa García, ya difuntos, de 
estatura recular, frente recular, color moreno, barba 
creciente, pelos y cejas negros, nariz chata, cara ova
lada, ojos pardos, con dos cicatrices en la frente y dos 
id. eu el lado izquierdo de la cej-i; reo eu la causa 
nura. 4692, contra el mismo por tiurto; para que por 
el término de treinta días, contados de^de la publi
cación de esie anuncio, se preseute en este Juzgado á 
contestar á los cargos que contra el mismo resultan eu 
dicha causa, apercibido que de no hacerlo, se le pam-
rán los perjuicios que eu derecho hubiere lugar. 

Dado eu Quiapo y Escribanía de mi carüo á 11 de 
Marzo de 1884—Juan Manuel Gallego.—Por mandad*» 
de S. Sría., Pedro de León. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Qinapo, recaída en los autos de jurisdicción voluntaria 
sobre propiedad de una finca, promovida por D. Fruto 
Vizcarra, enclavada eu el interior del solar de D. Gre
gorio González, situada eu la calle de Snn José (a) Trozo, 
lindante por el frente, con la de D. Eduardo Concep
ción, por la derecha de su entrada, con la de Mónico 
Vizcarra, por la izquierda, con la de D Crisanto Cons
tantino y por la espalda con el solar de dicho D. Gre
gorio González; se cita y llama á las personas que se 
crean con derecho eu la referida finca, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la publicación del 
preseute eu la Gaceta oficial de esta Capital, comparez
can eu este Juzgado, por sí ó por medio de apoderado 
suficientemente instruido á usar de su derecho; aperci
bidos que de no hacerlo eu dicho plazo, les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 11 de Marzo de 1884.— 
Eustaquio de Mendoza. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo recaída en la información «ad perpetuam» ofrecida 
por D. Federico Casademunt, sobre una casa de mate 
ríales fuertes con techo de hierro galvanizado; plantada 
en solar propio, existente eu el barrio de Concepción, 
y sus linderos son al medio dia, calle cu medio la cas i 
de D. Ignacio Rocha, por Norte con otra de doña Ma
ría Salamanca, por Sur con la finca de una nombrada 
Petroua, y terreno zacatal y por Oeste con la casa de 
Casimiro Francisco; se cita, llama y emplaza á las per-
souas que se consideren con derecho á la espresada 
finca, para que en el término de nueve dias, cootados 
de^de la fecha eu que tuviere lugar este anuncio, se 
presenten eu este Juzgado, bieu por sí ó por apode
rados instruidos y espensados á deducir el derecho que 
les asista; apercibidos que de no hacerlo en el plazo se-
ñalado, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía del Distrito de Quiapo á 10 de Marzo de 
1884.—Pedro de León. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo, recaída en los autos ejecutivos vía de apre
mio, promovidos por la representación de D. P. W. 
Mein, contra D. José Mora, se venderá en pública almo
neda con la rebaja del tercio de su avalúo, ó sea bajo 
el tipo en progresión ascendente de novecientos treinta 
y nueve pesos cuarenta y dos céntimos, la casa y solar, 
existentes eu la calle de Sta. Rosa núm. 34 de este 
arrabal, en los dias 16, 17 y 18 de Abril próximo ve
nidero; ad virtiendo que los dos primeros dias, serán de 
pregones, y el último de remate en los Estrados del 
Juzgado, á las doce en punto de su mañana. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 10 de Marzo de 
1884.—Ped/o de León. 2 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Binondo 
con fecha siete de los corrientes, recaida en la sumaria 
información «ad perpetuara» promovida por el chino 
Go Teco, sobre propiedad de una fiuca en la cwlle de La-
coste; se cita, llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á oponer por dicha información, para que lo 
deduzcan en debida forma en el término de nueve 
dias, contados desde el en que apareciere en la Gaceta 
oficial de esta Capital el presente anuncio; apercibidos 
quede no hacerlo, les pararán los perjuicios que hubiere 
lugar; y se hace saber que dicha información recae sobre 
la finca de materiales fuertes, techada con planchas de 
hierro galvanizado: tiene cinco entradas en la.fachada 
principal y linda por el frente con la calle citada de La-
coste, por el lado derecho de su entrada, con el solar 
que ocupan D. Joaquín Sebastian y D Simeón López, 
por el izquierdo con el que ocupa Valentín Pangilinan, 
y por atrás con el que poseyó el fiuado D. José Pas
cual Hugo, finca enclavada dentro del terreno deslin
dado, arrendado por Doña Cármen Mijares al recurrente 
chino Go Teco. 

Lo que se anuncia para general conocimiento y efec
tos consiguientes.—Binondo 8 de Marzo de 1884.— 
Brígida Lim. 2 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, se cita y emplaza por medio de la Gaceta 
de esta Capital, á los parientes más próximos del d i -
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ínnto Guillerrro Eeyes, qne falleció en el Hospital de 
íSau Juan de Dios, en la nocl e del 20 de Febrero próximo 
ps S Í do, pftra que en el término de nueve dias, contados 
desde la imen ion de la presente citación en dicho perió
dico, compaif zcjin en el J i Zf.8do del referido distrito, 
para prestar decluracion en las diligencias que se ins
truyen sobre muerte. 

Manila y ofioo de mi cargo á 10 de Marzo de 
1884.—Numeriano Adriano. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Intramuros, dictada en la cansa núm. 4b80, contra 
Joaquín Justiniano por hurto; se cita, llama y emplaza 
a, los que se consideren dueños de los cincuenta y tres 
manos de tabaco r»ma, ocupados en dos calesas por 
Carabineros de Filipinas, en la noche del 27 de 
Setiembre último y á los individuos que tripulaban 
el casco fondeado, b^jo el Puente Colgante en aquella 
fecha, para que por el término de nueve dias, contados 
desde esta fecha, se prefenten en este luzgado, para de-
'jlarjir en la espresuda causa; apercibidos que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se les pararán los 
perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

Manila 6 de Marzo de 1884.—Numeriano Adriano. 3 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Intramu
ros, recaída en los autos ejecutivos promovidos por D. 
Agustín Velazqnez, en representación de D. José María 
Venegas, contra D. José Conejero, sobre cantidad de 
pesos; se cita, llama y emplaza al espresado D. José 
Oonejero, para que en el término de nueve dias, con-
íados desde la fecha en que tuviere lugar este anuncio, 
se presente al mismo Juzgado per sí ó por medio de 
.apoderado á responder los cargos que contra él resultan 
en los indicados autos; bajo apercibimiento que de no 
liacerlo, le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lagar. 

Dado en Manila á 11 de Marzo de 1884.—Numeriano 
Adriano. 2 

Por el presente y en cumplimiento de lo dispuesto 
vor el Sr. Juez de primera instancia de este distrito, 
T&Q providencia de e^ta fecha, dictada en los autos de 
intestado del tinado Don José Prats y Marca, empleado 
que fué en la Casa de la Moneda de esta CapiUd, se 
cita y ' emplaza á todos los que se crean con derecho en 
estas Islas, á la herencia intestada de dicho finado, para 
que en el término de treinta dias á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta oficial, se presenten 
ante el espresado Juzgado, á deducir la acción que los 
competa; bajo apercibimiento en caso contrario de parar
les los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

l io que se publica en la Gaceta de esta Capital para 
general conocimiento. 

Dado en el Jnzüado del distrito de Intramuros á 3 
de MHFZO de 1884.—Por mand&do de su Sria., E l Es
cribano.—Numeriano Adriano. 3 

Don Fernando Morphy, Administrador de Hacienda 
pública de esta provincia de Bataan y Alcalde inte
rino de la misma, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones, el Escribano que suscribe da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

ÍJlaro Naceda, indio, natural y vecino de Dinalupijan, 
vasado, labrador, de 26 años de edad, para que dentro 
-del término de IJO dias, contados desde la fecha de 
ki publicación de este edicto, se presente á este Juz
gado 6 en las cárceles de esta provincia, á contestar á 
los cargos que contra él resultan en la causa núm. 1304, 
tjue se instruye en este Juzgado sobre hurto; pues de 
hacerlo así, le oiré y gmirdaré justicia en la que tuviera, 
y en caso contrario, sustanci.iré y terminaré dicha causa 
en su ausencia y rebeldía; entendiéndose las sucesivas 
diligencias con los Estrados del Juzgado y parándoles el 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

D do en la Casa Renl de Balanga á 10 de Marzo de 
1884.—Femando Morphy.—Por mandado de su Sria., 
Cipriano del Rosario. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausento 
Claro Naseda, indio, natural y vecino de Dinalupijan, 
casado, labr«dor y de 26 años de edad, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la fecha de la 
publicación de este edicto, se presente á este Juzgado, á 
.contestar á los cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 1309, que se instruye en este mismo sobre fuga, 
pues de hacerlo así, le oiré y guardaré justicia en lo que 
la tuviere, y en caso contrario, sustanciaré y terminaré di-
<;ha causa en su ausencia y rebeldí*; entendiéndose las su
cesivas diligencias con los Estrados del Juzgado, parán
dole el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la Ci sa Real de Balanga á 10 de Marzo 
de 1884.—íemando Morpluj.—Por mandado de su tfria., 
Cipriano del Rosario. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al seta lla
mado Dason, natural y vec iuo do los montes de Casau-
sauan, casado, con arreglo á su rito, de estfitura regular, de 
40 años de ed.̂ d al parecer, cara redonda, nariz chata, 
pelo rizado, ojos negros, boca regular y de color tr i-

güefío, para que en el término de 30 dias, cortados 
desde esta fecha, comparezca ante este Juzg do ó eu la 
cár< el pública de esta pruviucia, á contestíir los cargos 
que contra él resultan en la cansa núm. 1310 por ho
micidio. De ser así, le oiré y adminisir. ré justic ia y de 
lo contrario, le pararán los perjuicios que eu derecho le 
hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Bataan y cabecera de Ba
langa á 11 de Marzo de 1884.—Fernando Morphy.—Por 
mandado de su Sria., Cipriano del Rosorio. 3 

D. Francisco Merino Cuevas, Juez de primera instancia 
en propiedad, y lo es de bienes de difuntos de esta 
provincia, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones, yo el Esr-ribano doy fé. 
Hago saber: que en este Juzgado se instruyen autos 

de intestado del finado D. Jo^é Fetro y Bugallo, Ayu
dante de Montes del distrito de Romblon, español pe
ninsular, cuyos padres, asi como la provincia y pueblo 
de su naturaleza, se ignoran, por no aparecer nmgun 
antecedente qne hagan relación de dichos estremos en
tre los papeles que fueron hallados en su falleci
miento y en esta Escribanía se hallan depositados con 
los bienes relíelos por el mismo, mediante respectivo 
inventario, para que todos los que se consideren con 
derecho á ellos, concurran con las credenciales de
bidas á este dicho Juzgado que se les oirá y adminis
trará justicia, dentro del término de sesenta dias desde 
la fecha, bajo los apercibimientos de estilo. 

Dado en el Juzgado do Capiz á 25 de Febrero de 
1884.—Francisco Herinn.—Por mandado de S. Sria., 
Marcos Francisco de Sarrio. 2 

D. Manuel Aliacar, Administrador de Hacienda pública 
de esta provincia. Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia interino de la misma, que de eátar en pleno 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano 
da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelo de 

los Santos, soltero, de 22 años de edad, hijo natural 
de Agustín de los Santos y Bárbara Gatuz, natural y 
vecino de Quingua, de estatura regular, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara idera 
y color moreno: y Julián Catacutan, indio, soltero, na
tural y vedno de San Luis provincia de la Pampanga, 
de 32 años de edad, de oficio labrador, del barangay 
de D. Casimiro Viray, de estatura baja, cuerpo delgado, 
color moreno, cara redonda, boca y nariz regulares, ojos 
pardos, pelo y cejas negros y procesados eu la causa 
núm. 4911 que se instruye sobre fuga y quebranta
miento de condena; para que por el término de treinta 
dias á contar desde esta fecha se. presenten en este 
Juzgado ó en la Cárcel pública de esta provincia, á 
contestar y defenderse á los cargos que les resultan de 
dicha causa; pues de hacerlo así les oiré y adminis
traré justicia y en otro caso sustanciaré la misma eu 
su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 7 de Marzo 
de 1884.—Manuel Aliacar.—Por mandado de Su Sria., 
Vicente Enmquez. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta provin
cia, dictada en la causa núm. 5211, contra Florencio 
Lagman y otro; se cita, llama y emplaza al testigo Ma
riano Mallari; para que por el término do nueve dias, 
á contar desde la publicación de este edicto se pre
sente cu este Juzgado, á declarar en la espresada 
causa, apercibido que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Bacolor 10 do Marzo de 1884. —P. D. de mi Prnl., 
Francisco Sarmiento Gurda. 3 

Don José Buereu, Administrador de Hacienda pública 
de esta provincia y Juez iuteriuo de la misma ele. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al ausente Benignp Suran, vecino de Lipa, de 
esta provincia, y procesado en la causa núm. 8781, que 
instruyo contra el mismo y otros, por lesiones; para que 
por el término de 30 dias, contados desde esta fecha, se 
presente eu este Juzgado, ó en la C ircel pública de esta 
Gabecera, á defender del cargo que contra él resulta de 
dicha causa, apercibido de que si no verificare, le para
rán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 10 de Marzo de 1884.—José 
Bueren.— Fov manciado de su Sria,, Ricardo Atienza, 
Ramón Camin. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
edicto al procesado ausei te Evaristo Marasigan, para 
que por el término de treinta dias contados desde esta 
fecha, se presente ante mí ó en las cárceles de eete 
Jdzgado á dar sus descargos en la causa núm. 8277 
qne instruyo contra el mismo y otros por robo y le
siones, y será oido en justicia; apercibido de Estrados en 
otro caso. 

Dado en Batangas á 28 de Febrero de 1884.—francisco 
de Mas.—Por mandado de su Sria., Ricardo Alienza, 
Ramón Canin. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto á los ausentes Dionisio Torres, natnía|i 
ñauan de esta provincia y Simón Matacay, cle| 
Mii.doro, y que han sido Carabincns de la v 
cienda; p^ra que por el término de treinta H¡̂  
tados desde esta fecha, se presente ante mi Ó 
cel pública de este Juzgado á defenderse del ^ 
contra ellos resulta de la causa núm. 6350 
truyo contra los mismos y otros por prevarifacij 
cibidos de ser en otro caso declarados rebelde 
tumaces y se seguirá la causa con los Estr^Q.' 
cho Juzgado, parándoles los perjuicios que W 

Dado en Batangas á 8 de Marzo de 1884.-)? 
de Mas.—Por mandado de S. Sria., Ricardo Atî fl 
mon Camin. 

Por el presente cito, llamo y emplazo poj, 
y edicto al ausente nombrado Cíeto, vecino ^\ 
de S. Luis de esta provincia, tributante de la c 
de D. Ramón Faala (a) Trece y procesado eru 
núm. 8883 que instruyo por lesiones; para qu 
término de treinta dias, á contar desde la feel) 
publicación do este edicto, se presente en este 
ó en la cárcel pública de esta Cabecera á defe;i¿ 
cargo que contra él resulta de dicha causa, coa 
bimiento de que si dentro de dicho término DQ 
case su presentación, se le declarará contumaz| 
eu la misma á los llamamientos judiciales. 

Dado en Batangas á 3 de Marzo de 1884. 
de Mas.—Por mandado de S. Sria., Ricardo 
Ramón Camin. 

D. Francisco de Iriarfe, Juez de primera instan 
la provincia de la Laguna, que de estar en 
ejercicio de sus funciones, el presente Es-ribai 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Elenoíjíii 

dez, naturdl y vecino del pueblo de Cabuvao; ^ 
dentro del término de nueve dias, contados du 
siguiente al de la publicación de este edicto 
Gaceta oficial, se presente eu este Juzgado á 
juicio de faltas sobre malos tratos, bajo aperci 
que de no hacerlo, le pararán los perjuicios quefll 
gar; entendiéndose con los Estrados de este d 
gado las diligencias que le son relativas. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 8 defol 
de 1884.—i7", de Iriarle.—Por mandado de su Srí lies 
guel Guevara. ^ 

Don Mariano de Montes Sierra, Juez de primeraij 
cia de la provincia de Tarlac, que por falta" 
cribano público, actúo con asistencia de testigM 
pañados etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.1 

3.a vez, al reo ausente Erigido Manrobantj, iudl 
tero, de treinta años de edad, vecino de Gerort 
que por el término de treinta dias, contados 
fecha de la inserción del presente edicto eu la i p 
oficial de estas Islas, se presente en este J 
en la cárcel pública de esta provincia, á 
los cargos que contra él resultan en las (1ÍIÍ{|OD| 
que instruyo sobre hurto; sí así lo hiciere, le 
administraré justicia y en caso, contrario elevuré 
diligencias á formal causa, sustanciaré y fall ré eáj 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose eu loa % 
de este dicho Juzgado las ulteriores notificaci 
poeto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 20 de Fetó 
1884—Mariano de Montes.—Por mandado su S 
Lms Carrillo.—Mélilon Licup. 

cedí 
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Por el presente cito, llamo y "emplazo por 
segunda y tercera vez á la testigo Miguela V 
india, soltera, vecina de esta cabecera; para q'̂  
término de quince dias, contados desde l« t 
cion del presente, comparezca eu este Juẑ  
prestar declaración en la causa núm. 3766 q':LV 
truye contra Manuel Castello por hurto; 
cibimiento que de no hacerlo se la parará el^ 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de San Isidro 5 ^ 
de 1^4:.—Manuel Suarez y Val:cs.—?ov 
S. Sria., Catalino Ortiz. 

D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de l-a 
Juez fiscal do la sumaria, sobre naufragio del 
«Sta. Filomena» (a) Arcano. 

.Por el presente 3.er edicto, cito, llamo y ĴjJ 
los tripulantes que fueron del pailebot «Sta. $ I 
(a) Arcano, llamados Pió Acosta, Alejo de 
Luciano Gorantuza, Clemente Bolado, A11'1̂ '1 pojl 

Tomas Vilianueva, Alberto Ranza, Engr.^'i0 . 

•tr X T i ^ U o T)r í\.>c- , ™ „ . , „ i ^ « . . . i n n de ^, 

bag, Cecilio Lucero, Severo Bala la, Pablo 
Apolinario Lodiano, Cándido Ayson, Dámaso ^ 

y Nicolás Rodas; para que en el termino de . j 
comparezcan en esta Fiscalía y Capitanía ^ 
de Manila, á declarar en la referida sumaria £ 
fragio. ...^ 

Manila 12 de Marzo de 1884.—El Fiscal, 
ron.—Secretario, Jidio Domínguez. 

Imprenta f Amigos del Tais» Calle de Anda; 
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